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Los Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias para la capital de promneia desde gne se ímbUean 
ofídoL i.t;te en ella, y desde ctiatro días después para los 
demás m eblos de la misma provincia. (Lev dk 3 db No- 
vibubb tiiK 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULA P,
Es Córdoba: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,00.—Un año, 33.
Eubba DB Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 92,50.—Un aüo, 45.
Numero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS 1.03 DÍAS, EXCEPTO LOS DOMISGOS

Las Liges, órdenes y ««««cin» qiif se mamísíi piAUear e» les 
Boletinks ÜPicuLRs se Aan Je remitir al ,7e/èpolitico res
pectivo, por cuyo condiecto se 2>es(trán á tos editores de los 
mefieionados periódicos. (Orokufs dr 2 ok Abril, ns 3 y 21 
DB OCTOBBE DR 1864.)

fresidiincia del Consejo de Ministros.

(Godeirt Jal Jia 21.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Pa- 
úiilia continúan en esta Corte sin nove
dad eii su importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Nùm. 3.699,

Extracto de les acuerdos adoptados por la 
Comisiini provincial en sus sesiones del 
5, 6, 7,12,13.14, 19, 20, 21, 26, 27 y 28 de 
Agosto: 2, 3, 4, 9,10,11, 16. 17.18. 22, 2.3. 
24, 25 y 30 de Setiembre de 1886.

Sesión del día 3 de Agosto de 1886.

PRESIDENCIA DEL 8». 00 BERNAD OH

Señores que asistieron:
Barroso, Escribano, Cortés Velarde 

Serrano Lora, Puente, Delgado; señor 
Presidente.

Leíaa y aprobada el acta da la ante- 
Hor, quedaron acordados los particula
tes siguientes;

Fijar en tres el número de sesiones 
que semanalmente hab-á de celebrar la 
Corporación con el carácter de ordi
narias, y otras dos para incidencias de 
fiuiatas.

Devolver á D. Rafael Doblas y Juan 
'Jaén las fianzas que habían constitui
do en garantía del buen cumplimiento 
do su contrata, como abastecedores en 
®l año económico próximo pasado de 
ciertos artículos de consumo á los esta
blecimientos de Beneficencia.

Aprobar la distribución de fondos

peciales de Beneficencia para el pago 
de las obligaciones del presente mes.

Informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede la anulación de 

.todo lo actuado en el expediente de 
8 apremio y procedimientos ejecutivos 

seguidos contra D. José Vida Bergillos 
2 y otros ex-Concejales del Ayuntamieu- 
S ^0 de Encinas Reales, ó indicando la 

nueva tramitación que ha de darse ó 
este asunto.

Conceder á D. Francisco Lubián, ve
cino de esta capital, el permiso que 
tiene solicitado para ampliar la línea 
de fachada de la casa en construción, 
de su propiedad, paralela al kilómetro 
primero de la carretera de Córdoba á 
Trassierra.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, .á»- 
gel Ur^áú.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del día 6' de Agosto.

PSBSIDENCIA DEL SB. BABBOSO

Señores que asistieron:
Puente, Serrano Lora,Escribano, Ca

brera del Valle, Cortés Velarde, Del
gado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el pliego de calificación de 
reparos propuesto por la Contaduría, re
lativamente á la cuenta de adminis
tración del Colegio de Nuestra Señora 
de la Asunción, respectiva al año de 
1878, y rendida por D. Victoriano Ri
vera.

Otorgar al Ayuntamiento de Zuheros 
la autorización que solicita para litigar 
con objeto de pedir ante Tribunal com
petente la rescisión de la venta que de 
sus bienes ha necho D. Gregorio Pa
dillo Poyato, da aquella vecindad, en 
fraude de los intereses del Pósito.

Dictar ciertas disposiciones raiati- 
vas á la rendición de cuentas de los 
Administradores de las Hijuelas de 
Expósitos.

Orear una plaza de Auxiliar de la 
Contaduría provincial, con el carácter 
de temporero, y haber de 2.000 pese
tas anuales, y nombrar para el expre
sado cargo á D. José Martín Gayoro

Conceder ingreso en la casa Centrai 
de Expósitos y en la del Hospicio á 

dos individuos que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Kafael Sarro
so.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira,

Sesión del dia 7 de Agosto.

PBESIDENCIA DEL SR. BABBOSO

Señores que asistieron;
Puente, Cortés Velarde, Escribano) 

Serrano Lora, Cabrera del Valle, Del
gado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados lús particu
lares siguientes;

Devolver informada al Sr. Goberna
dor una instancia de D. Manuel Toril 
Gómez, vecino de Villaralto, reclaman
do contra la providencia dictada por 
aquella Alcaldía, que le obliga á no 
hacer nao, para la recolección de sus 
granos, de una era que tiene contigua 
á los corrales de las casas de la pobla
ción.

Disponer se anuncio una cuarta lici
tación con el fin de contratar el sumi
nistro á los establecimientos provin
ciales de Beneficencia en el año econó
mico actual de varios articulos de con
sumo no subastados anteriormente.

Dar las órdenes oportunas para que 
iume tiataments y bajo inventario se 
haga entrega al Guarda-almacén de 
obras públicas pro vicialas de todas las 
herramientas y efectos que sirvie
ron en la.s obras del cuartel de Alfon
so XII, abonáudose à Francisco Ta
vira, Guarda-herramientas de las obras 
dichas, cuanto.s jornales ha devengado 
y devengue hasta que se verifique la 
mencionada entrega.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hoapioio á Manuel Uclés y Asun
ción Fernández, que reúnen las condi
ciones reglamentarias.

Devolver informauo al Sr. Goberna
dor el expediente instruido con motivo 
de las reclamaciones interpueata-s por 
D. Francisco Tallón contra un acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Zu- 

heros rescindiendo el contrato de 
arrendamiento de una casa propia del 
reclamante en que se hallaban insta
ladas las oficinas municipales, en el 
sentido de que procede la revocación 
del acuerdo apelado.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Jiafael Ba
rroso. —El Secretario, Angel diaria Cas
tiñeira,

Sesión did día 13 de Agosto,

PEESIPENCTA DEL SR. BAEROSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Puente, Cabrera 

del Valle, Cortés Velarde, Serrano 
Lora; Sr. Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder al Vocal Sr. D. Ramón de 
Porras Ayllón una nueva prórroga de 
un mes en la licencia que viene disfru
tando por motivos de salud.

Prorrogar por otros veinte días la 
licencia concedida al ofi.cial de couta- 
bilidad de la Sección de obras publi
cas, D. Juan Moreno Barranco, para 
que pueda atender al restablecimiento 
de su salud.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Maña del Salvador Paredes 
y á Rita González, que reúnen lae con
diciones reglamentarias.

Con ló que terminó la .sesión de este 
día.— El Vicepresidente, liafael Ba
rroso.—El Secretario, A ngel María Cas
tiñeira.

Sesión del dia l.'i de Agosto,

PRESIDENCIA, DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Muñoz Sepúlveda, 

Cabrera del Valle, Cortés Velarde, 
Puente; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
rÍ03-, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Cumanicar al contratista de las obras 
ejecutadas en el trozo 5.® (antes 4.°) de
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la carretera de Cabra á Nueva Carteya 
y Llanos de D, Juan, la providencia 
dictada por el Sr. Gobernador, por la 
que 96 sirve suspender el acuerdo de 
esta Corporación de 17 de Julio lU- 
tímo, complemento del de 19 de Junio 
anterior, por el que se aprobó la rec
tificación de la liquidación definitiva 
de dichas obres, á fin de que en un tér
mino breve exponga lo que convengas 
su derecho.

Devolver favorablemeute informa
das al Sr. Gobernador las cuentas mu
nicipales de Montemayor, respectivas 
á los años económicos de 1877 á 78 y 
1878 á 79.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Hafael Sa
rroso, —EI Secretario, Angel María Cas- 
tíñeira.

Sesión del día 14 de Agosto.

PaESIDKNOIA DEL SB. BABKOSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Muñoz. Sepúlveda, 

Puente, Cortés Velarde, Cabrera del 
Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar* el presupuesto adicional 
carcelario del partido judicial de Agui
lar, correspo diente al año económico 
de 1886 á 86.

Llamar la atmeión del Sr, Goberna
dor respecto de la necesidad de que 
los empleados que se ocupan en el 
examen de las cuentas municipales es
tén de un modo más próximo al servi- 
cío;de la Diputación.

Pedir informes á la Junta provincial 
de Instrucción pública acerca de todo 
lo actuado para la provisión de una 
plaza de profesora de la Escuela Nor
mal de Maestras da esta provincia por 
quien á la vez desempeña el cargo de 
Maestra Auxiliar de la práctica, agre
gada á la misma Normal.

Conceder ingreso en la casa Central 
de Expósitos á José Mai ia Rubio Ca
ñero, que reúne las condiciones regla
mentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 

■ sv. —El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 19 de Agosto.

PBESIDENCIA DEL Sfi. BARBOSO

Sí ñores que asistieron:
Cabrera del VaUe, Escribano, Puen

te, Muñoz Sepúlveda, Serrano Lora, 
Cortés Velarde; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes;

Conminar con la multa de 50 pesetas 
á cada uno de los Ayuntamientos mo
rosos que hasta el presente no han re
mitido el balance mensual de 31 de 
Julio último da las operaciones veri
ficadas por cuenta del presupuesto co
rriente, cuya multa se exijirá si en el 
plazo de cuatro días no cumplen con 
dicho servicio..

Aceptar en principio la proposición 
hecha en instancia suscrita por el Pro
fesor músico y pianista, establecido en .

esta capital, D. Vicente Mañas, en so
licitud de que se le conceda una subven
ción para establecer en la misma un 
centro artístico de enseñanza con el tí
tulo de Conservatorio de Música y De
clamación,

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio á varios individuos que 
reúnen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Sarro
so, —El Secretario, Angel Maria Casti
ñeira.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.472.

CIRCULAR

Los cuantiosos descubiertos que re
sultan en esta provincia por las con
tribuciones de inmuebles, cultivo y 
ganadería, por la industrial y de co
mercio y por el suprimido impuesto 
equivalente á los de la sal demuestran 
que no se vienen cumpliendo puntual- 
meute y en la forma debida todos los 
preceptos de la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, para el procedimiento 
contra los deudores, perjudicándose en 
su consecuencia los intereses de la Ha
cienda pública, los del Banco de Es
paña, como encargado de la recauda
ción, y los de los Ayuntamientos como 
partícipe de los ingresos.

y estando obligada esta Delegación 
á protejer por cuantos medios estén á ■ 
su alcance tan sagrados derechos y á 
velar por el extrieto y exacto cumpli
miento de todas las disposiciones que f 
regulan los servicios de la Adminis- [ 
tración económica provincial, asi como ’ 
á dictar en consonancia con aquéllas 
las que considere procedentes ai me
jor resultado, advierte que se halla de
cidida á exigir la más estrecha respon
sabilidad á los que por razón de sus 
respectivos cargos tienen el ineludible 
deber de cumplir la citada Instrucción, 
y sin embargo contribuyan con sus ac
tos, negligencia ó abandono á entor
pecer la acción recaudadora, y al pro
pio tiempo y para encauzar tan impor
tante servicio, acuerda:

1.“ Que sin perjuicio le exigir 
cuando se terminen los expedientes 
que están instruyó adose la responsa
bilidad que pueda alcanzar á la Recau
dación, como igualmente á los Ayun
tamientos y asociados en número igual 
de mayores contribuyentes, conforme 
determina el art. 38 de la referida Ins
trucción, por no haber resuelto en el 
plazo fatal é improrrogable de dos me
ses que señala el núm. 8.® del art. 36 
los expedientes que han debido formar 
en cumplimiento al art. 33, con pre
sencia de Ias relaciones de los deudo
res de que trata el art. 32, entreguen los 
Ayuntamientos á los Agentes recauda
dores en el término de 15 días, á contar 
d ísde la publicación de este acuerdo 
en .el Boletín Oficial los referidos ex
pedientes con la resolución que pro
el-da y* los documentos necesarios 
á aquellos en. que deba continuarse 
el procedimiento ejecutivo, así co- 
li.o los de la contribución industrial

que tengan retenidos para los efec
tos del art. 43; en la inteligencia, 
de que trascurrido el término fija
do, se procederá contra los bienes de 
loa individuos de los Ayuntamientos y 
de los asociados, en concepto de subsi- 
diariameute responsables al pago del 
débito, recargos y costas que se hagan 
constar en las certificaciones que al 
indicado¡fin expida la Sucursal de! Ban
co de España.

2,*’ Que inmediatamente se sirvan 
remitir los Sres. Alcaldes á esta Dele
gación relación certificada de loa ma
yores contribuyentes que hayan desig
nado con arreglo al art. 38, para que 
etm el Ayuntamiento practiquen todas 
las diligencias que previenen los ar
tículos anteriores ai citado,

S .” Que se recuerde muy especial
mente á los Comisionados el párrafo 
primero del art. 45 de la susodicha 
Instrucción, para que con su cumpli
miento tornen los datos que puedan 
faltar en la certificación expedida por 
el Ayuntamiento.

4 .” Que igualmente se recuerde á 
los Recaudadores el envío á su debido 
tiempo á la Administración de Contri
buciones y Rentas del certificado que 
ha de expedir el Secretario del Ayun
tamiento, visado por el Alcalde, ha
ciendo constar el cumplimiento de to
das las diligencias que previene el ar
tículo 22.

5 ." Que también se advierta á la 
Recaudación y á las Autoridades lo
cales la responsabilidad en que incu
rren por la morosidad en el cumpli
miento de los artículos 23 y 24 de Ia 

' tau repetida Instrucción.
fi.” Que el mismo día en que los 

Agentes recaudadores hagan entrega á 
los Ayuntamientos de las relaciones de 
los deudores que determina el último 
párrafo del art. 32, y de los expedien
tes de la contribución industrial para 
los efectos del art. 43, remitan á esta 
Delegación directamente ó por con
ducto de la Sucursal del Banco de Es
paña un resumen que exprese el nú
mero de deudores que comprenden las 
relaciones y expedientes, el concepto 
de la contribución, el trimestre á que 
corresponda y el importe de los débi
tos, recargos y costas. Dicho resumen 
debe ser autorizado por el Agente re
caudador, Alcalde y Secretario y con
tener el sillo del Ayuntamiento.

7 .’ Que al día siguiente de trascu
rrir los dos meses que como plazo fatal 
é improrrogable cencede el núm. 8.“ del 
art. 36 para que los Ayuntamientos y 
asociados en número igual de mayo
res contribuyeûtes acuerden la decía 
ración de fallidos y de prosecución de 
procedímientoa, y los 15 dias que se
ñala el art. 43, para que se libre la cer
tificación, haciendo constar á los deu
dores por la coutribaeión industrial 
posean ó rió bienes inmuebles, remitan 
tos Agentes Recaudadores á esta Dele
gación, tambien directamente ó por- 
conducto de la Sucursal, certificacio
nes en la que conste el importe de los 
débitos, recargos y costas de las rela
ciones de los deudores y de los expe
dientes por industrial que no hayan 
devuelto los Ayuntamientos en los ci
tados plazos, para que inmediatamente

pueda de clarar se y hacerse efectiva la 
responsabilidad señalada en el susodi
cho núm. 8.° del art. 36; advirtiendo 
que la Recaudación queda responsable 
del importe de los débitos, recargos y 
costas, si iij justifica en las fechas y 
forma prevenida que el procedimiento 
ejecutivo se haya paralizado por cul
pa del Ayuntamiento.

S.” Que siendo frecuentes los casos 
en que los deudores comprendidos en 
las relaciones y expedientes entrega
dos á los Ayuntamientos para los efec
tos de los artículos 36 y 43, satisfacen 
sus desenbiertos y costas causadas, de
ber és de los Agentes recaudadores 
participarlo inmediatamente á la Al
caldía para evitar el trabajo infructuo
so que de lo contrario tienen que prac
ticar los Ayuntamientos y asociados.

Y á igual fin, y en previsión del ol
vido en que incurran los referidos 
Agentes Recaudadores, es conveniente 
que los Alcaldes por cuantos medios 
tienen á su alcance averigüen el ex
tremo indicado, y nuavez que los con
tribuyentes les presenten los recibos 
que justifiquen el pago de los débitos 
pergeguidos lo hagan constar en el ex
pediente de su referencia, suspendien
do las diligencias ulteriores del proce
dimiento ejecutivo y dando cuenta á 
esta Delegación.

Y 9.“ Que se recuerde á la Recau
dación que está obligada á instruír, ul
timar y presentar en la Administra
ción de Contribuciones y Rentas den
tro del primer mes del trimestre si
guiente á que pertenezca el débito' los 
expedientes de fallidos de la contribu
ción industrial, dentro del trimestre si
guiente á aquel á que correspondan los 
débitos todos los expedientes de par
tidas fallidas que se instruyan contra 
deudores por la contribución territo
rial, y dentro del plazo improrrogable 
de cinco meses, contado à partir del 
último día del tercer mes del trimestre 
á que pertenezcan los descubiertos, to
dos los expedientes de adjudicación de 
fincas á la Hacienda, y que responde 
en absoluto del importe de los referidos 
expedientes que no se hayan instruido 
con todos los requisitos prevenidos por 
la Instrucción de 20 de Mayo de 1884, 
ó no se presenten en la Administración 
dentro de loa plazos fatales que respec
tivamente quedan señalados.

De esperar es que la Recaudación de 
Contribuciones y los Ayuntamientos, 
a lvertidoa de la responsabilidad que 
contraen y persuadidos como deben 
estarlo de que les será exigida irremi- 
siblemente, cuidarán de evitaría lle
nando sus respectivos deberes con 
puntualidad y en la forma provenida.

Córdoba 18 de Octubre de 1886.— 
El Delegado de Hacienda, Aíariatio Al- 
tdlagnirre.
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Ayuntamiento eonstitueional de Córdoba.
---- i---- gæ>c^<J63^-----;--------

AÑO ECONOMICO DE 1885 A 1886. Cuarto trimestre.

Núm. 3.7.38.
Extracto de la cuenta de fondos municipales correspondientes al trimestre expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantlda- 

des recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el articulo 166 de la Ley Mun1^ 
Clpái V]Q6iti6*

CARGO
Capítulos. CONCEPTOS

TOTAL

fnttui.

1.®
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior................................
Producto integro de los bienes de Propios y de la renta de las ins-

56.760,62

6.453,36

18.888,67
3,“ Idem^ de los impuestos especiales establecidos sobre determinados 

servicios
4," Idem de los ingresos de la Beneficencia municipal.................................. 2.463.74
a." Idem de la rente de las inscripciones de Instrucción pública................  

Idem de las de corrección pública y demás ingresos de este ramo. . .
59,14

427,14
7.» Idem extraordinarios y eventuales................................................................ 369,38
8." Resultas de años anteriores..............................................................................

Suma y sigue.......................

JJ

84.412,06

Capitulo». CONCEPTOS
TOTAL

Sumet emterior,....................84.412,05

S,® RECUSSOS LEOALKS PARA CURSIS SL DÉFICIT.

Producto do los recargos autorizados sobre tas contribuciones di
rectas..............................................................................................................

Idem del impuesto establecido sobre las e.species de consumo
Idem del arbitrio sobre cédulas de empadronamiento................
Idem del impuesto sobre carruajes de lujo................................................

17.038,66
252.791,11

2,779,72

Total Caboo 367.021,63

Psaatu.

o’

O*
CONCEPTOS

PEBSONAL

rtlttan.

MATERIAL

PtttíflS

TOTAL

Prtf/úí.
S CONCEPTOS

PERSONAL

Piittiu.

MATERIAL

futtut.

TOTAL

Patlai,

Capítulo 1,®—Gastos de Ayuntamiento,
67.430,36 102.812,78 170,243,13

l.« Sueldo de los empleodos............................................ 11.909,88 11.909,88
1.140,99 Capítulo 6,®— Obras públicas.2.’ Material de oticinas 1.140,33

8.0 Suscncioii63 autorheadaa.. 95,30 96,30 1.®
3,'’

Entretenimiento de los edificios del común...........  
Idem de fuentes y cañerias públicas.........................

4,0 íteparacián de la Casa Consistorial»* 11
¿00,00 
65,84

5.0 ¿00.00
6,0

Ïi 6"36,50
60,00

662,36
32,50

665,36

536,60 
60,00

562,36 
32,60

22,394,00

4.® Obras en las cloacas y alcantarillas 66,84
7.0

n 7,® Idem de aceras, empedrado y adoquinado. . . . . 1,050,00 1.060^00
8.0 Idem niBEtoros do la Casa Consistorial 8.® Gastos de las obras que se ejecuten por Adminis

tración10,0
11,0

Idem del empadronamiento vecinal
21.8^,66 11.® Obras en loa cemeuterios públioos............................ 11

2,(fâ9,26 2.099,2512.® Idem de reforma y reparación de caminos de la 
ronda y demás vecinales del término...............

Capitulo 2.0—Policía de seguridad. 13.® Rotulación de calles n « TÏ
Tï 11 n

2.0 ITaliñr dp los ^juardijis mui^ ici pair's- - 19.647,16 19,547,03
2.935,97

Capítulo 7.®—Cori'eccióu pública.

3.0 Uaterial, equipo y vestuario do los mismos 
OftfltftR pAntTA l'nAAndîna

2.9^6,97
170,00

3.® Gastos generales de la cárcel 1.233,27 5.923,45 7.166,724.0 170,00 6,® Pago de las estancias que causen en la misma los 
presos procedentes de otros pueblos............   . 1.798,95 1.798,95il

Capítulo S.*—Policía urbana y rural. Capítulo 9.®—Cargas.

2,0
3,0
4.0
6.0
6.0

68.464,33
6,566,32
1.010,95
8.148,64

200,00

68.464,93
6.666,32
4.716,06
8.481,86
3.8,38,63
2,^10,44

L® Anualidad corriente de loa censos.............................
11 2" Otra id, á cuenta de las atrasadas...............................

3.704,11
3.33,32

3,638,63
2.262,30

3.®
4,®

I'unciones votivas, iluminaciones y festejos 130.26 Î30,26
■2.627,71•Jubilaciones, pensiones y viudedades...................... 2.527,71

~ dpí NíatAriPTrt pùhîîm.-
6.° intereses y amortización del empréstito autolTza- 

do para7.0 268,14 6.® Pago do un por 100 do los créditos reconocidos 11 n II

CapItulo 4.0—Instrucción primaria. 7.® Dividendes y subvenciones para ...................... » 11 n
10.®
11.®

Gastos de consultas y defensas do Letrados. , . , 
Pago de contribuciones al Estado 1>

t> 
n

1.0 Sueldo de los Ppolesortis- 12.® Contingente ordinario para el presupueste pro
vincial................................................

11 n
2.0 Material de las Escuelas............................................... n

25.869,44

36.325,46

26.869,44

36.325,45
3.0 Obras de reparación y alquileres de los edificios 

que las misnias ocupan • *
n

813,33 813,33
13.® Cupo del Tesoro por consumos según encabeza

miento................................
11

4.0 Preti^iofl para inpjnrflT la AnsR^BTi^iAx il

6.0
6,0

Retribución A los Maestros por los niños no pobres 
Qastos de la academia y banda de música.. . , , . 2.319,03 n 2,^19,03

Capítulo 10.®—Obras de nueva censtrncción.
n

9.® ■ Mayor abastecimiento do aguas................................. 3:976,76

2.000,00

3.975,76

2.000,00Capítulo 5,°—Beneficentia.
12.® Renta del edificio que ocupa la Audiencia de 

este distrito...................................................
11

Obrasen los edificios militares................................... n

1.0 tastos generates del Asilo de Mendicidad. * 674,96 8,697,15 9.272,11

3.062,44
Capítulo 11.®—Imprevistos.

Bastos de esta especie...................................................

n TI

2.0 Enfermeiia municipal, casas de socorro y asisten
cia doudciliaria*. «..,.,..*•**■«***** * 1,312,44 1.750,00 1.® 7.080,698.’ Auxilios benéficos en época de carestía y calami
dades públicas..........................................................

7.080,69

Capítulo 12.®—Resultes do años anteriores.

fi

4,0 Socorros A pnbrAH trnnflAnn han «n+firmes.. 294,46 ' 294,466,0 Subvención que dan los fondo.s municipales al 
Asilo de la Infancia..................................................

1.® Obligaciones del año último........................................ 39,484,67
8,830,69

39,484,67
8.830,59500,00 600,00 2.® n

tt

Sumas y siguen.......... 67.430,36 102.812,78 170.243,13 Total Data 71.191,33 237,897,01 399,083,31

RRSUMRR GRNRRAL

IUl portil el Cargo.................................................................................................

idem la Duta......................................................... ....................................................

Exibtbnciá Qur. hksultá pasa kl siouibnte tsiukstbb , ,

357.081,53

30»,08«.34

47.933,’»

ioiporfaudo el Cargo treSciouta^ einmuaca y siete mil yeintiuaa pesetas cincuauta y tras céntimos,,y U Da^a tresoientu nuevo mil ochenta y ocho pesetas treinta y cuatro 
Presento m^ ’^ «Presado, resulta una existencia de cuarenta y siete mil novecientas treinta y tre.s pesetas diez y nueve céníimos, de que se hace cargo U Uepositaria en la cuenU del 
*'‘S^&Ít’^® J*^® ^® 1886.-Esté coniorme con loe libros de intervencién.-El Contador, P. H., dnyei dei Cwro.-El Depositario, 4«í<mw Barbado ÿ (}ámtt.-N.<^ B.-El Alcalde, Juan Bo-
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PPOVINCIA DE CÓRDOBA

Lucena.

xAjn. am

El día Si del mes actual, á la una de 
su tarde se veriheará la subasta para 
el arriendo del servicio del alumbra' 
do público de -esta ciudad y aldea de 
Jauja durante el corriente ado econó
mico, por el tipo de 8.843 pesetas SO 
céntimos, dos terceras partes de las 
13.d^ peaepae 70 oéntiiBoe, que figu
ran consignadas para dicho servicio en 
el actual presupuesto.

El acto tendrá lugar en el salón de 
sesiones da estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia de esta Alcaidia con 
asisteucia del Sr. Regidor Sindico y 
deiSecretarÍo del Ayuntamiento, y con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes expuesto al público para su examen 
en la Secretaría Municipal.

La subasta durará hasta las dos de la 
tarde y se verificará por pujas á la lla
na, siendo requisito indispensable para 
tornar parte en ella la presentación al 
Presidente de la correspondiente cédu
la personal y un resguardo que acredi
te haber consignado en la Depositaría 
municipal, la suma de 442 pesetas 19 
céntimos, 6 por 100 del tipo.

Lo que se hace saber al público pa
ra conocimiento de las personas que 
quieran interesar se en la licitación,

Lucena 5ds0ctubrede 1886.—Agus 
tin Ilán.

Kíim. 3,727.

Por el presente se haca saber: Que 
habiendo sufrido extravío una carta de 
pago expedida pox* la Depositaría pro
vincial á favor de este Municipio, con 
fecha 9 de Diciembre de 1885, bajo el 
núm. 124, por valor de 10,000 pesetas 
entregadas por mano de D. José Ba
rea, á cuenta del contingente de esta 
ciudad, en el año de 1885 á 86, se in
vita à la persona en cuyo poder se en
cuentre á que la presente dentro dej 
término de 30 días, contados desde el 
de hoy, en esta Alcaldía, con lo cual 
se evitarán las complicaciones que por 
su falta se están produciendo en la 
Contabilidad municipal.

Lacena 13 ¿e Octubre de 1886.—El 
Alcalde, Agustín Ilán.—Por mandado 
de 8. S., Juan Bautista Cabezas.

Fernán Núñez.

Núm. 3,739.

En la noche del 15 del corriente 
desaparecieron de las tierras fiel corti
jo nombrado Matasanos, término de 
Córdoba, que labra D. José López Gó
mez, de estos vecinos, las caballerías, 
de .au propiedad, siguientes:

Una yegua, cubitalia, lacera, cordón 
perdido; 'Siete años, siete euwta.s y seis 
dedos, hierro 7, en la nalga izquierda.

Otra negra azabache, lucera, seis 
años, con pelos blancos en la babilla y 
rabera, siete cuartas y herrada en la 
nalga izquierda con 7.,

Fernán Núñez 18 de Octubre de 
1886,—El Alcalde, Juan Ruiz.

------ ---------------

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 3.-6V2.

D. Antonio Murtínss Aranda, Jaez de 
primera iftetanaa de este distrito.

Por el presente hago saber: Que Don 
Manuel Huertas Rubio, de esta vecin
dad, y Alférez retirado de la Guardia 
civil, ha presentado demanda solicitan
do se le incluya en la lista y censo 
electoral para Diputados á Cortes y 
provinciales.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 27 de la Ley Elec
toral de 28 de Diciembre de 1878, se 
hace notorio por medio del presente, 
para que en el término de 20 días, con- 
rodos desdo el en que aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, se haga por cualquier persona las 
reclamaciones convenientes.

Córdoba 14 de Octubre de 1886.— 
Antonio Martínez. — El Escribano, 
J. J, Angel Castro.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3,724.

D. iíanuel Segando Belmonte g Cama
cho, Jaez municipal de este distrito.

Por el presente so cita, llama y em
plaza á D. Eduardo Villegas y Brieva, 
soltero, de 25 años de edad, empleado, 
que vivió en la calle Marqués del Vi
llar, de esta ciudad, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que el término 
de 10 días, contados desde en el que 
se publique el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado, calle de José Rey, 
núm. 2, para oír la sentenexa recaída 
en juicio de faltas que se lo sigue por 
amenaza con arma de fuego, parándo- 
le el perjuicio que haya lagar si no 
comparece.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre 
de 1886.—Manuel S, Belmonte. —Por 
mandado de S. 8., Jo.sé Cabrera, Se
cretario,

Nam, 3,725.

D. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Juez municipal de este distrito.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Pedro López, que vivió en el 
Campo de la Verdad y cuyo paradero 
actual se ignora para que en el térmi
no de diez días, contados desde en el 
que se publique el presente en el Bo
letín Oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, calle de José 
Rey, núm. 2, para oir la sentencia re
caída en el juicio de taitas que ae le 
sigue por escándalo otm embriaguez, 
parándole el perjuicio que haya lugar 
si no compai-ece.

Dado en Córdoba á 15 de Octubre 
de 1886.—Manuel Segundo Belmonte, 
—Por mandado de 8. 8,, José Cabrera, 
Secretario,

Ecija,

Núm. 3.71+1-

D. José Marcelino Gonzufiez Martín, 
Comemtador de nhmero de la Beal y 
distinguida Orden de Isabel la Católica 
y Juez de instr uejeión de esta ciudad p 
su partido.

Por 'vii'tud del presente se cita, llama 
y emplaza á Vicente,.García Fijo CáJ 
El hijo del Gallego, de esta vecindad, 
casado, corredor y mayor de edad, para 
que en el término de 10 días, contados 
desde el en que aparezca inserto este 
edicto en los Boletines Oficialbs de 
esta provincia y delà deCórdoba, Cádiz, 
Málaga y Huelva, y G-axeia de Mtidríd, 
comparezca ante' esté Juzgado, á obje
to de recibirle inquisitoria en el suma
rio que .se le sigue por estafa á José 
Baena Haro, vecino de La. Carlota.

Además, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares ó individuos de la policía y 
fuerza de la Guardia civil, practiquen 
activas dnigencias eu busca del Víceu- 
te García Fijo, y caso do ser habido, 
sea puesto en la cárcel de este partido, 
á mi disposición.

Dado en la ciudad de Ecija á 9 de 
Octubre de 1886. — José Marcelino 
González.—Aute mí, Licenciado Fran
cisco de Rojas,

Señas del García. — Estatura baja, 
delgado, color pálido, ojos pardos, na- 
iñz y boca regular, pelo rubio, barba 
poblada y con bigote; viste temo oscu
ro de lanilla y sombrero hongo da co
lor ceniza,—Licenciado Rojas,

La Rambla.

Nain.3.718.

D. Celestino Aguilar y Castilla, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de ins
trucción de este partido.

Doy fé: Que en el sumario que en este 
Juzgado se instruye contra Francisco 
Gutiérrez Portillo, cuyas demás Cir
cunstancias se expresarán, aparece .la 
requisitoria que dice así:

EEQUISITOllIA

“D. Manuel Velasco y Vergel, Juez 
de instrucción de La Rambla y su par
tido: Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, á Francisco 
Gutiérrez Portillo, de estatura regu
las, color moreno, pelo castaño, viste 
chaqueta edredón negra, pantalón de 
la misma tela, blusa de algodón á cua
dros azules y blancos, y botas de bece
rro blanco, da 17 años, soltero,. del 
campo, natural de Aimanlear ^Málaga), 
y vecino de Santaella, para que dentro 
de dicho termino se presente en este 
Juzgado, para qne pueda tener lugar 
cierta diligencia respecto al misino, 
acordada en el sumario que contra el 
mismo se instruye por hurto de mie- 
ses; apercibido de que si no com pare
sa, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. Al propio 
tiempo ruego y encargo á todas la.s 
Autoridades, fuerza de Guardia civil y 

demás individuos do la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del refe
rido, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido.

Dado en La Bambla 6 de Octubre de 
1886. — Manuel Velasco, —El Actuario, 
Oelestino Aguilar.,,

La requisitoria anteriorménte inser
ta está conforme á la letra con su ori
ginal, á que me remito.

A^ para que conste pongo el presente, 
visado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en La Rambla á 7 de 
Octubre de 1886.-V.» B.^-El Juez 
de instrucción, Manuel Velasco.—Ce- 
l^tiuo Aguilar.

Fuente Obejuna.

Núm. 3.731.

D. José Mosguet’ii Montes, Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente ae cita y emplaza á 
Manuela Rodríguez Crespo, viuda del 
interfecto Francisco Martínez Alcaide, 
para que en el término de 10 días 
comparezca en la audiencia de este 
Júzgaúo con objeto de ofrecerle la cau
sa que se signe en el mismo por las le
siones inferidas á su dicho marido que 
le produjeron la muerte.

Dado en Puente Obejuna á 16 de Oc
tubre de 1886.—José Mosquera Mon
tes.—Por su mandado, Andrés Angel,

Campillos.

Núm. 3.717.

D, Pedro Casasola Durán, Juez munici
pal de esta villa é interino de instruc
ción del partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todos los agentes que constituyen la 
policía judicial, procedan á la busca de 
los efectos que á continuación se ex
presan, ponieudo á disposición de este 
Juzgado á las personas en cayo poder 
se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisición.

Dado ea Campillo,s á 13 de Octubre 
de 1886. —Pedro Casasola.—Pedro Go- 
rante.

Olgetosr hados.—Un aparejo de bu
rro, un burro rucio claro, de cuatro 
años, entero, de regular alzada; cuatro 
camisas de hombre, cuatro calzoncillos, 
cuatro pares de medias y dos toallas, 
una pava negra.

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirir el Compendio de Contabilidad 
local de D, Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exema. Diputación proviu- 
vincial, previo el pago del importe Je 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el ensayo oficial para el plan
teamiento de la unificación dx la Con
tabilidad de las Provincias y los Muní' 
cipios, y por tanto sólo á sus iustruc- 
cioüe,s deben atemporarse los Ayunta
mientos para cumplir la Real órden de 
31 de Mayo último.

CÓRDOBA 
lU+ttKNTÁ PBOVtNCIAL (OASí aUCOBBO HOBPtOlo), 

À "Argo ¿* N. H*r«'iuu
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